
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al final 

del documento. 

 

Auto de trámite-devuelve comisión sin diligenciar 

Salida.  

Despacho comisorio. 54001400301 2020 562 00 

 

Vista la constancia secretarial del archivo 011 y en razón a que la parte demandante no suministró 

los medios requeridos para la entrega comisionada conforme se indicó que le correspondía en el auto 

de enero trece de este año (según firma electronica), se ordena la devolución de las diligencias al 

comitente. 

Notifíquese y cúmplase 
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